
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018  
FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO 

 
¿Qué es la norma 035?  
La Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-
Identificación, análisis y prevención, se trata de un requerimiento normativo que establece los elementos 
para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como para promover un entorno 
organizacional favorable en los centros de trabajo. Esta norma fue aprobada en octubre del 2018 y entrará 
en vigor el 23 de octubre del 2019. Las empresas deberán cumplir con lo estipulado en la norma y de no 
hacerlo se harán acreedoras a diversas sanciones a partir del 2020. 
 
Objetivo 
Establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo psicosocial, así como 
para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 
 
¿A qué nos obliga la norma?  
1.- Establecer por escrito, implementar, mantener y difundir una política que contemple: - La prevención 
de los factores de riesgo psicosocial - La prevención de la violencia laboral - La promoción de un entorno 
organizacional favorable. 
2.- Adoptar las medidas para prevenir y controlar los factores de riesgo psicosocial, promover el entorno 
organizacional favorable. 
3.- Identificar a los trabajadores que fueron sujetos a acontecimientos traumáticos severos durante o con 
motivo del trabajo y, canalizarlos para su atención a la institución de seguridad social o privada. 
4.- Practicar exámenes médicos y evaluaciones psicológicas a los trabajadores expuestos a violencia 
laboral y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas que denoten alguna 
alteración a su salud. 
5.- Difundir y proporcionar información a los trabajadores sobre la política de prevención de riesgos 
psicosociales, así como las medidas adoptadas para combatirlas. 
6.- Llevar los registros sobre los resultados de la identificación y análisis de los factores de riesgo 
psicosocial. 
 
¿Qué son los factores psicosociales de Riesgo en el trabajo (FPSR)? 
Son las situaciones que pueden provocar trastornos de ansiedad, alteración del ciclo de sueño-vigilia, de 
estrés grave y de adaptación. 
● Se derivan de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada y la exposición a 
acontecimientos traumáticos severos o a actos severos o a actos de violencia laboral. 
 
¿Cómo impactan los Factores de Riesgo Psicosocial en mi empresa? 
● ESTRÉS LABORAL 
● AUSENTISMO  
● BURN OUT 
● ANSIEDAD 
● DEPRESIÓN 
● PRESENTISMO  
● MAYOR ROTACIÓN 
● BAJA PRODUCTIVIDAD 
● AGRAVAMIENTO DE DIABETES  
●INSOMNIO 
●HIPERSOMNIA 
●OBESIDAD 
●TABAQUISMO Y/O ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 



● INCAPACIDADES MÉDICAS RECURRENTES 
●ALCOHOLISMO 
●PROBLEMAS INTERPERSONALES 
● FALTA DE COMPROMISO CON LA EMPRESA 
 
¿Qué procedimiento se puede aplicar para la identificación y análisis de los factores de riesgo 
psicosocial y el entorno organizacional? 
 
- Aplicación del cuestionario para identificar los factores de riesgo psicosocial en los centros de trabajo 
- Diagnóstico  
- Análisis estadístico  
 
 
¿De qué manera debe llevarse a cabo la evaluación del entorno organizacional? 
 
Los centros de trabajo que tengan entre 16 y 50 trabajadores, únicamente deberán realizar la identificación 
y análisis de los factores de riesgo psicosocial, incluyendo a todos los trabajadores llevando a cabo la 
siguiente encuesta: 
 
 

 



 
  

 

 



 

 

 

El cuestionario deberá aplicarse a todos los centros de trabajo. 

Para la aplicación del cuestionario deberán cumplirse al menos las condiciones siguientes: 

a) Verificar  que las instalaciones e inmobiliario sean idóneas; 

b) Antes de evaluar realizar la presentación ante las personas a evaluar; 

c) Explicar el objetivo de la evaluación; 



d) Enfatizar en la protección de la privacidad y confidencialidad del manejo de los datos y de sus 

resultados para fines de mejora del ambiente de trabajo; 

e) Dar instrucciones claras; 

f) Iniciar la aplicación en el orden siguiente: en primer lugar, del cuestionario sobre factores de riesgo 

psicosocial y, en segundo lugar, en su caso, realizar el llenado de la ficha de datos generales sobre 

el trabajador. 

Diseño de plan de acción 
A partir del resultado de la calificación de cada cuestionario se deberá determinar y analizar el nivel de 

riesgo, así como las acciones que se deberán adoptar para el control de los factores de riesgo psicosocial, 

a través de un Programa de intervención para los niveles medio, alto y muy alto. 

Intervenciones a la medida: 
● Talleres y cursos  
● Conferencias  
● Campañas de sensibilización 
● Desarrollo de competencias de soporte 
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